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DECRETO _______   DEL _____ DE JULIO DE 2025 

 
“Por medio del cual se reglamenta la transferencia de activos estratégicos 

administrados por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. a otras entidades 
públicas, para contribuir a la ejecución de las políticas públicas.” 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales, en especial la que le confiere el 
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y el artículo 210 de la Ley 2294 
de 2023 y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que por disposición del artículo 90 de la Ley 1708 de 2014, la Sociedad de Activos 
Especiales S.A.S. – SAE es responsable de administrar el Fondo para la Rehabilitación, 
Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado (Frisco), lo cual implica la 
administración de activos sociales y no sociales que se encuentran afectados con 
medida cautelar dentro de los procesos de extinción de dominio en curso, como de los 
bienes que ya fueron objeto de una declaratoria de extinción de dominio y por tal razón 
la titularidad del derecho de propiedad está en cabeza del Estado. 
 
Que el artículo 93 de la Ley 1708 de 2014,autoriza a la Sociedad de Activos Especiales 
S.A.S. - SAE a enajenar de manera temprana, es decir, permitir la venta o disposición 
anticipada de bienes antes de la sentencia definitiva de extinción de dominio, dicha 
medida tiene como finalidad facilitar la administración de bienes sujetos a extinción de 
dominio y proteger los derechos de las partes involucradas. 
 
Que asimismo el artículo 93 de la Ley 1708 de 2014, modificado por la Ley 1849 de 
2017, establece que “los dineros producto de la enajenación temprana y de los recursos 
que generen los bienes productivos en proceso de extinción de dominio, ingresarán al 
Frisco y se destinarán bajo los lineamientos del artículo 91 de la presente ley. Para 
efectos de la aplicación del presente artículo el administrador del Frisco constituirá una 
reserva técnica del treinta por ciento (30%) con los dineros producto de la enajenación 
temprana y los recursos que generan los bienes productivos en proceso de extinción 
de dominio, destinada a cumplir las órdenes judiciales de devolución de los bienes, 
tanto de los afectados actualmente como de los que se llegaren a afectar en procesos 
de extinción de dominio”. 
 
Que, en virtud de lo anterior, la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. - SAE administra 
activos que pueden ser objeto de una sentencia que declare de la improcedencia de la 
extinción de dominio, de lo cual surge para esta entidad la obligación de restituir a la 
persona afectada el bien que se encontraba bajo su administración, o el subrogado 
pecuniario, por causa de una medida cautelar ordenada por la Fiscalía General de la 
Nación. 
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Que, cuando los activos han sido objeto de enajenación temprana, o disposición 
durante el proceso de extinción de dominio,  la obligación de restituir los activos bajo 
administración de la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. - SAE es una obligación 
pecuniaria contingente, en los términos del artículo 2.4.4.1 del Decreto 1068 de 2015, 
ya que esta obligación solo nace en caso de que los jueces de extinción de dominio 
profieran sentencias declaratorias de improcedencia,  para lo cual se establece la 
reserva técnica, de acuerdo con lo señalado por la Ley 1708 de 2014 modificada por la 
Ley 1849 de 2017. 
 
Que las bases del Plan Nacional de Desarrollo, Ley 2294 de 2023, señalan que “se 
realizarán ajustes normativos e institucionales, en articulación con el poder judicial, 
para garantizar mayor efectividad de los procesos judiciales de extinción de domino, y 
la administración y destinación de los bienes para el desarrollo de modelos 
cooperativos y asociativos de las poblaciones vulnerables y promoción de la economía 
popular, así como para la vivienda de población en proceso de recuperación. Este 
proceso permitirá que la gestión de los activos administrados por la Sociedad de 
Activos Especiales (SAE) se realice de manera eficiente, planificada y transparente”. 
 
Que, en desarrollo de tal propósito, el artículo 210 de la Ley 2294 de 2023 establece 
que el Gobierno Nacional podrá disponer, para propósitos de política pública, del 
inventario de activos administrados por la Sociedad de Activos Especiales S. A.S. 
(SAE), siempre que hayan sido establecidos por el administrador como de carácter 
estratégico. La administración de estos activos deberá propender por la 
democratización de su acceso y atender primordialmente a los criterios de función 
social y ecológica de la propiedad, de acuerdo con el artículo 58 de la Constitución 
Política de Colombia. 
 
Que la Ley del Plan de Desarrollo, Ley 2294 de 2024, establece que La Sociedad de 
Activos Especiales SAS podrá enajenar tempranamente en favor de las Entidades 
Públicas los activos sociales y no sociales constituyendo una reserva técnica que podrá 
ser pagada con recursos del presupuesto de las Entidades Públicas, vehículos 
financieros públicos y/o a través de cuentas especiales del Estado. 
 
Que asimismo, el artículo 2.3.3.1.5 del Decreto 1068 de 2015, modificado por el 
Decreto 1551 de 2024, establece que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a 
través de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, podrá ser el 
administrador de los Excedentes de Liquidez originados en recursos públicos de las 
entidades estatales diferentes de la Nación, cuando dichas entidades así lo deleguen 
en el marco de su autonomía. La administración prevista en el presente artículo podrá 
realizarse a través de Depósitos del Tesoro de los que trata el artículo 2.3.3.1.7 de este 
Título. 
 
Que el Decreto 1068 de 2015, modificado por el Decreto 1551 de 2024, establece los 
excedentes de liquidez corresponden a los recursos públicos de las entidades 
estatales, que de manera inmediata no se destinen al cumplimiento de su objeto, como 
es el caso de la reserva técnica constituida en virtud del artículo 93 de la Ley 1708 de 
2014. 
 
Que el Departamento Nacional de Planeación mediante la Circular 0009-4 de 2025 
estableció los lineamientos para calcular el valor de transferencia pública de activos 
administrados por la Sociedad de Activos Especiales SAE considerados de Carácter 
estratégico en los términos de la Ley 2294 de 2023. 
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Que conforme al mismo artículo 93 de la Ley 1708 de 2014, modificado por la Ley 1849 
de 2017, la Sociedad de Activos Especiales S.A.S - SAE ha constituido una reserva 
técnica la cual, a fecha de 28 de febrero 2025, alcanza un monto de un billón 
cuatrocientos diez mil ciento veintidós millones ($1.410.122 millones) de pesos, el cual 
se administra mediante Bancos Nacionales, Fondos de Inversión Colectiva, Títulos 
TES y Títulos CDTs.  

Que con el fin de transferir los activos administrados Sociedad de Activos Especiales 
S. A.S. (SAE) la para propósitos de política pública, con fundamento en los criterios de 
función social y ecológica de la propiedad, aplicando los lineamientos de la Circular 
009-4 de 2025 para calcular el valor de transferencia pública de activos administrados 
por la Sociedad de Activos Especiales SAS - SAE considerados de carácter estratégico 
en los términos de la Ley 2294 de 2023, se hace necesario reglamentar los aspectos 
de la cobertura de riesgo por eventuales sentencias de improcedencia de extinción de 
dominio, la disposición anticipada de activos sociales y no sociales con fines de 
aprovechamiento público o social, la materialización de la transferencia y el 
saneamiento de los activos a transferir. 
 
Que el presente proyecto de decreto se publicó para comentarios de la ciudadanía, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 2.1.2.1.14 y siguientes del Decreto 1081 de 
2015.  

 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1. DISPOSICIÓN ANTICIPADA DE ACTIVOS SOCIALES Y NO 

SOCIALES CON FINES DE APROVECHAMIENTO PÚBLICO O SOCIAL. La 

Sociedad de Activos Especiales SAS - SAE, como administradora del Fondo para la 

Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado FRISCO, 

transferirá a las Entidades Públicas, a valor  social de Transferencia Pública calculada 

con base en los lineamientos de la Circular 0009-4 de 2025 del Departamento Nacional 

de Planeación, los activos sociales y no sociales que se encuentran bajo su 

administración en proceso de extinción, que sean considerados estratégicos, para los 

propósitos públicos determinados por el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

PARAGRAFO 1º: La Sociedad de Activos Especiales SAS - SAE ajustará lo 

correspondiente en la metodología de administración de los bienes del FRISCO para 

los activos que estén en proceso de extinción de dominio que sean considerados 

estratégicos. 

 

ARTÍCULO 2. RESERVA TÉCNICA PARA EL CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS 

POR IMPROCEDENCIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. La Sociedad de Activos 

Especiales SAS - SAE, en el marco de lo establecido por el artículo 93 de la Ley 1708 

de 2014, con los recursos que conforman la reserva técnica producto de la enajenación 

temprana, administrará dicha reserva a través de Depósitos del Tesoro, de acuerdo 

con lo establecido por el Decreto 1068 de 2015, modificado por el Decreto 1551 de 

2024.  
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PARAGRAFO 1. Para el cumplimiento de lo establecido en el presente artículo la 

Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público definirá el mecanismo para formalizar la administración por delegación 

de los recursos que conforman la reserva técnica. 

 

PARÁGRAFO 2. La Sociedad de Activos Especiales S.A.S – SAE informará al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en el marco del contrato suscrito para la 

administración delegada del depósito del tesoro, cuando se profieran sentencias que 

decreten la extinción del dominio o cuando se defina por parte de la ANT que los 

inmuebles objeto de la extinción de dominio son Baldíos o cualquier otra situación que 

permita la definición jurídica a favor de la Nación de los activos objeto de la cobertura 

de riesgo, a fin de realizar evaluaciones periódicas de cobertura de riesgo. 

 

ARTÍCULO 3. CUMPLIMIENTO DE FALLOS JUDICIALES. En caso de que se declare 

la improcedencia de la extinción de dominio el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

como administrador delegado del Depósito del Tesoro establecido en el artículo 2 del 

presente Decreto, pagará lo señalado en la sentencia judicial, directamente al afectado, 

restando el valor de administración del activo conforme al acto administrativo de 

devolución expedido por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S – SAE.  

 

ARTÍCULO 4. MATERIALIZACIÓN DE LAS TRANSFERENCIAS DE ACTIVOS. Las 

transferencias de activos sociales y no sociales de que trata este Decreto se realizarán 

a través de acto administrativo emitido por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S y 

se entenderán perfeccionadas con la notificación del acto a la entidad beneficiaria y el 

registro ante la autoridad competente. Frente a este acto no procederá recurso alguno, 

de acuerdo con lo establecido por el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Las entidades públicas beneficiarias tomarán posesión inmediata de los activos 

transferidos como cuerpo cierto y asumirán el saneamiento material, físico – catastral, 

de pasivos y los costos que este acarree, sin la necesidad de entrega física o material 

por parte de la Sociedad de Activos Especiales SAS.  

 

Sobre estos bienes operará el saneamiento automático de vicios en los títulos y 

tradición, incluso los que surjan con posterioridad a la transferencia, sin perjuicio de las 

acciones indemnizatorias que procedan según la ley. 

 

PARÁGRAFO 1. Las entidades públicas receptoras que cuenten con facultades de 

policía administrativa harán uso de estas para tomar posesión de los activos objeto de 

la transferencia. 

 

PARÁGRAFO 2. La Superintendencia de Notariado y Registro expedirá una instrucción 

administrativa a los registradores de instrumentos públicos para que al término de cinco 

(5) días siguientes al registro del acto administrativo de transferencia, realicen el 

registro en el folio de matrícula inmobiliaria. 

 

PARÁGRAFO 3. El acto administrativo que transfiera los activos sociales, cuotas 

partes o acciones, o activos que deban ser objeto de registro, ordenará que el mismo 
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sea realizado dentro de los cinco (5) días siguientes a su radicación. Dicho registro 

tendrá efectos de publicidad y no de oponibilidad ante terceros. 

 

ARTÍCULO 5. AJUDICACIÓN DE BIENES A TERCEROS. La entidad pública 

receptora podrá adjudicar los bienes que le sean transferidos a la población beneficiaria 

de los programas misionales, de acuerdo con los requisitos establecidos en las normas 

vigentes.  

 

En el caso de vivienda de interés prioritario, de acuerdo con lo establecido por la Ley 

2079 de 2021, la entidad pública receptora podrá transferirla a los beneficiarios a título 

de subsidio en especie, sin que su valor pueda ser imputado al valor final de la vivienda 

entregada. 

 

ARTÍCULO 6.  SANEAMIENTO DE LOS ACTIVOS A TRANSFERIR A LA SOCIEDAD 

DE ACTIVOS ESPECIALES. Las entidades públicas del orden nacional deberán ceder 

a título gratuito a la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. – SAE, la cartera con más 

de ciento ochenta (180) días de vencida, de los activos sociales y no sociales que 

administren en virtud de procesos de extinción de dominio. 

 

La Sociedad de Activos Especiales S.A.S – SAE podrá transferir dichos activos, a valor 

social, a entidades públicas para los fines establecidos en el presente decreto 

 

ARTÍCULO 7. VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dado a los en Bogotá D.C, a los  
 
 
 
 
 
 
 
 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  

 
 
 
 
 
 
 

 
GERMÁN ÁVILA PLAZAS  

 
 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO  
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LUIS EDUARDO MONTEALEGRE   LYNETT 
 
 
 
 

MINISTRA DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 
 
 
 
 
 
 

HELGA MARÍA RIVAS ARDILA 
 
 

 
 
 

  
   
  
  

































































 
ANEXO TÉCNICO 

LINEAMIENTOS PARA CALCULAR EL VALOR DE TRANSFERENCIA 

PÚBLICA DE ACTIVOS ADMINISTRADOS POR LA SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES CONSIDERADOS DE CARÁCTER 

ESTRATÉGICO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 2294 de 2023 

1. Introducción 

Los lineamientos desarrollados en el presente documento contienen 

aspectos metodológicos y técnicos que permitirán a la Sociedad de Activos 

Especiales y a las entidades del sector público, disponer de estándares 

mínimos para el cálculo del valor de transferencia pública de bienes de 

carácter estratégico que se encuentren bajo la administración de la 

Sociedad de Activos Especiales. Los referidos lineamientos se 

construyeron en desarrollo de mesas técnicas adelantadas en atención al 

numeral 4 del artículo 3° del Decreto 1893 de 2021. 

Los lineamientos acá contenidos, constituyen un soporte técnico que le 

permitirá a la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. (SAE S.A.S.) disponer 

de una metodología para calcular el valor de transferencia pública de 

activos que se vayan a entregar a entidades del Estado con el objetivo de 

optimizar su uso y cumplir con los objetivos de política pública orientados 

al cierre de brechas, el goce efectivo de derechos, el bien común y el 

cumplimiento de los fines constitucionales. 

En este contexto, se desarrolla la presente metodología de valoración de 

transferencia pública de bienes que incorpora diversas variables y 

escenarios, permitiendo la aplicación de criterios técnicos al ejercicio 

misional que adelanta la Sociedad de Activos Especiales (SAE) para el 

logro de una destinación eficiente y equitativa de los bienes bajo su 

administración. 

2. Enfoque Metodológico 

El proceso metodológico parte del reconocimiento de la doble dimensión 

de los activos: por un lado, su naturaleza económica y, por otro, su 

contribución a la transformación social. Para ello, se consideraron distintos 

enfoques que permitieran cuantificar y valorar adecuadamente el impacto 

de estos bienes en la comunidad. De igual manera, se identificaron 

diferentes categorías de activos según su uso potencial, su ubicación y su 



 
condición jurídica, permitiendo la formulación de escenarios de valoración 

diferenciados. Es así como los presentes lineamientos contemplan seis 

tipos de casos diferenciales, a saber: a) activos con avalúo comercial; b) 

Activos rurales con valoración por Art. 49 y Art. 62 del Plan Nacional de 

Desarrollo; c) Inmuebles urbanos en ciudades principales y áreas 

metropolitanas; d) Activos en cascos urbanos que no cuentan con catastro 

actualizado y en los cuales la SAE no tiene predios aledaños; e) Predios 

rurales sin avalúo catastral o comercial; f) Activos sociales. 

Cada escenario responde a un conjunto de criterios que aseguran una 

estimación del valor de transferencia pública de los activos. 

Uno de los elementos clave en la metodología es la distinción entre activos 

con avalúo comercial y aquellos que requieren métodos alternativos de 

valoración. Para los primeros, se asume su precio de mercado como 

referencia para el cálculo del valor de transferencia pública, dado que este 

ya incorpora factores de acuerdo con los procedimientos legalmente 

establecidos. Sin embargo, en casos donde los activos no cuentan con 

avalúo actualizado o presentan características especiales, se han definido 

fórmulas basadas en índices específicos, como el Índice de Valoración 

Predial calculado por el DANE o los lineamientos establecidos en los 

reajustes de avalúos catastrales establecidos por los CONPES. 

El tratamiento diferenciado de los activos rurales y urbanos también ha 

sido un aspecto fundamental en la formulación de la metodología. En el 

caso de los inmuebles rurales, se ha optado por el diseño de una 

metodología que permite el cálculo del valor de transferencia pública a 

partir de la normativa establecida en los artículos 49 y 62 del Plan 

Nacional de Desarrollo, asegurando que su asignación esté alineada con 

los objetivos de desarrollo rural y sostenibilidad ambiental. Para los 

inmuebles urbanos en ciudades principales y áreas metropolitanas sin 

avalúo comercial, se ha desarrollado una fórmula específica que combina 

el último valor catastral con el ajuste correspondiente al Índice de 

Valoración Predial. 

Adicionalmente, se ha contemplado un mecanismo de reajuste para 

aquellos activos ubicados en cascos urbanos que no cuentan con catastro 

actualizado. En estos casos, se aplica una actualización basada en los 

valores definidos por el Consejo Nacional de Política Económica y Social 

(CONPES), permitiendo la incorporación de factores de corrección que 



 
reflejen la evolución del valor del suelo y la infraestructura. Este enfoque 

garantiza que los activos sean transferidos a su valor de transferencia 

pública real, evitando distorsiones en su asignación. 

Para terrenos rurales sin avalúo comercial, se integró una propuesta 

adicional1 que incorpora el Valor Agregado Agropecuario por hectárea de 

uso agropecuario, la cual permite estimar su productividad potencial, 

permitiendo reflejar el aporte económico de estos terrenos en su contexto 

específico. 

 

3. Principios Rectores del Proceso de Valoración 

 

El cálculo del valor de transferencia pública se basa en los siguientes 

principios: 

 

• Transparencia: Garantizar que los procedimientos sean claros y 

accesibles para las partes interesadas. 

 

• Equidad: Asegurar que los activos sean asignados de manera justa 

y en función de su impacto potencial. 

 

• Sostenibilidad: Incorporar criterios de desarrollo sostenible en la 

valoración y asignación de los activos. 

 
4. Tipologías para la aplicación de la Metodología de Estimación 

de Valor de Transferencia Pública  

Caso 1: Activos con avalúo comercial 

Para el caso de los activos que hayan sido catalogados por la SAE como 

“de carácter estratégico” en los términos del artículo 210 de la ley 2294 

de 2023, y que a la fecha de su transferencia cuenten con avalúo 

comercial, podrá utilizarse este último como equivalente del Valor de 

Transferencia Pública. 

 
1 Esta metodología general fue sugerida para garantizar su estandarización y fácil aplicación a los 
predios rurales administrados por la Sociedad de Activos Especiales. 



 
Caso 2: Activos rurales con valoración por Art. 49 y Art. 62 del 

Plan Nacional de Desarrollo 

Si un inmueble rural entra en las consideraciones del Art. 49 y Art. 62 

del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, su valor de transferencia 

pública estará determinado por las normas de referencia.  

Caso 3: Inmuebles urbanos en ciudades principales y áreas 

metropolitanas. 

Para los inmuebles urbanos en ciudades principales y áreas 

metropolitanas que no cuenten con avalúo comercial y cuyo Índice de 

Valoración Predial sea calculado por el DANE podrá aplicarse la siguiente 

fórmula a fin de calcular el valor de transferencia pública: 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑆𝑜𝑐𝑖𝑎𝑙 = 𝐴𝐶 + (𝐴𝐶 ∗  𝐼𝑉𝑃) 

Donde 

-  𝐴𝐶 es el valor del último catastro. 

- 𝐼𝑉𝑃 es el Índice de Valoración Predial para el último año 

Donde IVP es el Índice de Valoración Predial calculado por el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) y publicado 

en su página web.  

 
Caso 4: Inmuebles en cascos urbanos que no cuentan con 

catastro actualizado y en los cuales la SAE no tiene predios 

aledaños 

Para el cálculo del Valor de Transferencia Pública en los activos ubicados 

en cascos urbanos que no cuentan con catastro actualizado y en los que 

la SAE no tiene predios aledaños, podrá aplicarse la siguiente fórmula: 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑙 = 𝐴𝐶1 ∏(1 + 𝐶𝑜𝑛𝑝𝑒𝑠𝑖)

𝑘

𝑖=1

 

Donde 

-  𝐴𝐶1  es el valor del último catastro. 



 
- 𝐶𝑜𝑛𝑝𝑒𝑠𝑖  se define como el valor del porcentaje del CONPES 

para el i_ésimo año siguiente desde el último valor catastral. 

- 𝑘  es el número de años desactualizado. 

La información sobre el ajuste de avalúos catastrales de las diferentes 

vigencias se encuentra consignada en documentos CONPES publicados 

en la página web del DNP.  

Caso 5: Predios Rurales sin avalúo catastral o comercial  

Para el cálculo del Valor de Transferencia Pública en los predios rurales 

sin avalúo catastral o comercial, podrá aplicarse la siguiente fórmula: 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑆𝑜𝑐𝑖𝑎𝑙 = 𝐴𝐶1 ∏(1 + 𝐶𝑜𝑛𝑝𝑒𝑠𝑖)

𝑘

𝑖=1

+ ∑𝑖=0
𝑛 (𝑉𝐴𝐴𝐻 × 𝐴𝑝) ∗ (

(1 + 𝑇𝐶)

(1 + 𝑇𝐷)
)

𝑛

 

Donde 

- 𝐴𝐶1      es el valor del último catastro. 

- 𝑘  es el número de años de desactualización del valor catastral. 

- 𝑖  corresponde al año 𝑖 de referencia. 

- 𝑛   corresponde al periodo de referencia, en el horizonte de tiempo 

definido del proyecto. 

- TC hace referencia a la tasa de crecimiento del valor agregado 

agropecuario de los últimos 10 años. 

- TD hace referencia a la tasa de descuento del proyecto definida en 

la resolución 1092 de 20222 

- 𝐶𝑜𝑛𝑝𝑒𝑠𝑖+1              se define como el valor del porcentaje del Conpes 

para el i_ésimo año siguiente desde el último valor catastral. 

- 𝐴𝑃 es el área del predio que se encuentra en hectáreas.  

 
2 Resolución 1092 del 20 de abril de 2022 “Por la cual se adopta la Tasa Social de Descuento como 
parámetro en la evaluación de proyectos de inversión del Sector Público” 



 
- 𝑉𝐴𝐴𝐻     es el Valor Agregado Agropecuario Departamental3 por 

hectárea de uso agropecuario4 definido como 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝐴𝑔𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑜 𝐴𝑔𝑟𝑜𝑝𝑒𝑐𝑢𝑎𝑟𝑖𝑜

Á𝑟𝑒𝑎 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝐴𝑔𝑟𝑜𝑝𝑒𝑐𝑢𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠
 

Caso 6: Activos Sociales 

 

El cálculo del Valor de Transferencia Pública en los activos sociales se 

realizará atendiendo a los criterios establecidos en el Precio Mínimo de 

Venta reglamentado a través del artículo 2.5.5.3.1.6 Decreto 2136 de 

2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. La referida norma 

establece que el precio mínimo de venta debe determinarse mediante la 

metodología de administración que resulte de aplicar el avalúo comercial 

vigente, y las variables que se describen a continuación: 

1. Los ingresos que recibe el Administrador del FRISCO por el uso del 

bien, si a ello hubiere lugar. 

2. Los gastos y obligaciones asociados al mantenimiento, custodia y 

administración del bien, incluidos sus impuestos y seguros. En el 

caso de los bienes improductivos, las obligaciones a que hace 

referencia el artículo 110 de la Ley 1708 de 2014. 

3. El tiempo y los costos requeridos para la enajenación del bien. 

4. Estado y costos del saneamiento de los activos. 

5. Tasa de Descuento. 

 

5. Disposiciones Finales 

 

La presente metodología es aplicable únicamente a los bienes 

administrados por la SAE S.A.S. catalogados como "de carácter 

 
3 El Valor Agregado Agropecuario Departamental se toma de las Cuentas Nacionales del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadísticas. 
4 Las hectáreas de uso agropecuario departamental se toman del Censo Nacional Agropecuario del 
2014.  



 
estratégico" en los términos del artículo 210 de la Ley 2294 de 2023. Su 

uso es sugerido para garantizar la estandarización y fácil aplicación en el 

cálculo del valor de transferencia pública a entidades que vayan a destinar 

los bienes para el cumplimiento de los fines esenciales del Estado, la 

garantía del bien común, el goce efectivo de derechos y el cumplimiento 

del Plan Nacional de Desarrollo. 

 

La decisión de aplicar esta metodología es discrecional para la entidad 

solicitante o administradora del bien, dependiendo de las condiciones 

específicas de cada caso. 

 

 

-Fin del Documento- 
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1 INTRODUCCIÓN 

 

La Sociedad de Activos Especiales S.A.S. – en adelante SAE S.A.S, es una sociedad de 

economía mixta del orden nacional, autorizada por la ley, de naturaleza única y sometida al 

régimen de derecho privado, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con 

personería jurídica, autonomía administrativa, presupuestal y patrimonio propio. 

 

La enajenación temprana de bienes inmuebles sujetos a procesos de extinción de dominio 

representa un desafío significativo para la SAE S.A.S al enfrentar un riesgo variable en la 

devolución de dinero que actualmente aplica en caso de los bienes enajenados sean vendidos 

o hayan generado productividad y que sean de objeto de sentencia favorable a los 

afectados/demandados en proceso de extinción de dominio. Este riesgo, derivado de la 

incertidumbre jurídica, puede tener implicaciones financieras y operativas considerables. 

 

A partir de la Circular externa 0009-4 de 2025 que expidió la Dirección Nacional de Planeación 

DNP con el Lineamiento para calcular el valor de transferencia pública de activos administrados 

por SAE considerados con carácter estratégico en los términos de la Ley 2294 de 2023, se 

creó un marco metodológico para calcular un valor actualizado y aproximado a la realidad que 

cuantifique en términos monetarios los inmuebles que son transferidos a las entidades 

receptoras en los distintos mecanismos de destinación definitiva y que al no ser extintos 

conllevan un riesgo inherente de devolución al afectado en el proceso de extinción del dominio. 

 

Es por ello que se revisan datos históricos en los últimos diez años (2014-2024), periodo en 

los cuales se han observado una variabilidad significativa en el número de sentencias de 

devolución de inmuebles, con el fin de intentar pronosticar para los próximos años un número 

hipotético de sentencias de devolución de bienes en proceso y que eventualmente se 

encuentren en destinación definitiva a entidades receptoras del orden nacional. En este 

contexto, se procede con herramientas estadísticas para modelos predictivos de 

Suavizamiento Exponencial (SES, Holt, Brown) que contienen la simulación de Monte Carlo 

para proyectar escenarios futuros y cuantificar tanto las probabilidades de tales eventos 

adversos como potenciales valores de devolución a afectados.  
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1.1 Objetivo 

 

El objetivo de este documento es cuantificar el riesgo de devolución asociado a las sentencias 

favorables a los demandados en procesos de extinción de dominio, mediante la aplicación de 

una simulación de Monte Carlo basada en datos históricos de sentencias de devolución entre 

2014 y 2024. Específicamente, se busca: 

 

- Proyectar tres escenarios probabilísticos para el número de sentencias de devolución en el 

año 2025: un escenario optimista (mejor caso), un escenario intermedio y un escenario 

pesimista (peor caso). 

 

- Identificar la distribución de probabilidades asociada a las sentencias de devolución, 

utilizando la media y la desviación estándar de los datos históricos. 

 

- Proporcionar recomendaciones para la gestión del riesgo financiero por parte de 

Fiduprevisora o quien haga sus veces en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la 

SAE S.A.S, con el fin de asegurar la sostenibilidad del Fondo de Contingencias y optimizar 

los procesos de enajenación temprana de inmuebles. 

 

Esto busca presentar una propuesta por parte de la SAE S.A.S al tener el potencial de generar 

un valor de transferencia pública sobre bienes que provienen de economías ilícitas y 

actualmente se encuentran en proceso de extinción de dominio para buscar un respaldo por 

parte del sector Hacienda sobre el riesgo de devolución del valor de transferencia pública al 

afectado del proceso de extinción del dominio que tenga sentencia a su favor. 

 

 

2 Contexto de la propuesta de cálculo Valor de 

Transferencia Pública de Inmuebles 
 

La SAE, es una sociedad de economía mixta del orden nacional debido a que el noventa y nueve 

punto nueve por ciento (99.9%) de las acciones de esta entidad pertenecen a otra empresa 

pública llamada Central de Inversiones S.A. (en adelante CISA). El cero punto uno por ciento 

(0.1%) restante de las acciones de la SAE son propiedad de una entidad privada sin fines de lucro 

llamada Fundación Corporación Financiera de Occidente. 
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La SAE está sometida al régimen de derecho privado, a pesar de ser 99.9% propiedad del Estado. 

Esto significa que, en materia de contratación, la SAE no está sometida a las reglas y 

procedimientos de contratación estatal, sino al régimen civil y mercantil que rige a los particulares. 

Sin embargo, la legislación aplicable en materia de administración de activos le impone a la SAE 

la obligación de aplicar criterios y principio de contratación que sean justos, imparciales, 

transparentes, competitivos y ajustados a los principios de conveniencia económica.  

 

En lo que hace al régimen de administración de bienes, el artículo 90 de la Ley 1708 de 2014 (en 

adelante Código de Extinción de Dominio) le atribuyó a la SAE la competencia para administrar 

el Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado (en 

adelante FRISCO). El FRISCO es un fondo cuenta, sin personería jurídica, creado para recibir y 

administrar recursos de diversas fuentes, y dirigirlos a programas de rehabilitación de las víctimas 

del crimen organizado, proyectos sociales dirigidos a reparar los daños sociales de la criminalidad 

organizada y fortalecer las capacidades institucionales de las entidades y organismos de 

persecución y represión penal del crimen organizado. Ese mismo artículo 90 del Código de 

Extinción de Dominio estableció que los bienes afectados dentro del proceso de extinción de 

dominio, así como los que sean declarados extintos a favor del Estado, pasarían al FRISCO y 

serian administrados por la SAE. 

 

Como consecuencia de la atribución legal de esta competencia, la SAE actualmente tiene dos 

importantes funciones que cumplir: 

 

a) La SAE administra todos los bienes que han sido afectados con medidas cautelares dentro 

del proceso de extinción de dominio, desde el momento en que se materializa la medida 

cautelar y se hace entrega del bien material, hasta que se dicte sentencia definitiva. 

b) La SAE también administra todos los bienes que han sido objeto de una declaratoria definitiva 

de extinción de dominio a favor del FRISCO, y que por consiguiente ya son propiedad del 

Estado. 

 

En el cumplimiento de estas funciones, la SAE tiene como primera responsabilidad el 

mantenimiento del valor de los activos cuya administración se le ha delegado. Esta 

responsabilidad tiene un alcance diferente en función de la naturaleza de cada uno de los bienes. 

Así, por ejemplo, la SAE tiene la responsabilidad de asegurar que los bienes muebles e inmuebles 

bajo su administración no se pierdan, destruyan, dañen o de cualquier forma pierdan su valor. 

 

Actualmente la SAE tiene un marco jurídico complejo, integrado por distintas normas. Los 

artículos 90 y siguientes de la Ley 1708 de 2014 (Código de Extinción de Dominio) contienen el 

marco normativo con las funciones y facultades generales de la SAE en Colombia. Allí se 
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establecieron, de manera general, los mecanismos de los que puede hacer uso la SAE para la 

administración de los bienes, y las reglas básicas para la distribución porcentual de dinero 

resultante de la monetización de los activos que sean objeto de declaratoria de extinción de 

dominio. Los mecanismos a disposición de la SAE para la administración de los bienes, el artículo 

92 del Código de Extinción de Dominio enuncia los siguientes: 

 

a) Enajenación ordinaria:  Consiste en la venta del activo DESPUÉS de que se ha declarado 

su extinción de dominio definitiva mediante sentencia en firme, y ha pasado a ser propiedad 

del Estado a través del FRISCO. El artículo 51 de la Ley 2197 de 2022 reglamento la 

posibilidad de llevar a cabo ventas masivas de bienes, y se autorizó a la SAE para que en 

esos casos el precio base de venta individual de los bienes que lo componen sea inferior al 

avalúo catastral. 

b) Enajenación temprana o anticipada: Consiste en la venta del activo en cualquier momento 

del proceso ANTES de que se haya declarado su extinción de dominio definitiva mediante 

sentencia en firme. En este caso, la SAE puede vender el activo, pero el valor debe ser llevado 

a una cuenta bancaria separada, de modo que en caso de que el Estado pierda el proceso 

de extinción de dominio y se orden la restitución del bien al ciudadano afectado, la SAE debe 

entregar el dinero recibido como producto de la venta más los intereses causados durante el 

tiempo que el dinero estuvo en la cuenta bancaria. Esta venta anticipada no es posible para 

todo tipo de bienes, sino solo para aquellos que son fungibles, consumibles, amenazan ruina, 

pérdida o daño, o aquellos cuya administración es más onerosa que su valor comercial. Para 

evaluar la procedibilidad de la enajenación temprana existe un Comité que evalúa cada caso. 

c) Destinación provisional: Consiste en transferir el derecho de uso del bien a una entidad 

pública o a una entidad sin fines de lucro, mientras se adelanta el proceso de extinción de 

domino. 

d) Depósito provisional: Consiste en entregar el bien a un particular para que lo administre, 

cuide, mantenga, custodie y procure que continúen siendo productivo y generador de empleo 

mientras se adelanta el proceso de extinción de dominio. 

e) Destrucción o chatarrización: Consiste en destruir o convertir en chatarra aquellos bienes 

que, por su naturaleza o estado de deterioro, la ley exige que lo sean. Por ejemplo, los 

vehículos, naves o aeronaves de modelos antiguos que son contaminantes y que legalmente 

ya no pueden movilizarse. 

f) Donación entre entidades públicas: Consiste en transferir el derecho de propiedad a una 

entidad pública, a título gratuito, sobre un activo respecto del cual ya se ha declarado su 

extinción de dominio definitiva mediante sentencia en firme, y ha pasado a ser propiedad del 

Estado a través del FRISCO. 

 

Estos mecanismos de administración fueron desarrollados y reglamentados por el Presidente de 
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la República mediante el Decreto 1760 de 2019, el cual describe en mayor detalle las condiciones, 

los requisitos y los procedimiento mínimos que debe observar la SAE al aplicar cada uno de esos 

mecanismos de administración. Esto es importante porque implica que, para hacer uso de 

cualquiera de los mecanismos de administración autorizados por el Código de Extinción de 

Dominio y reglamentados por el Decreto 1760 de 2019, la SAE puede suscribir y obligarse 

legalmente a través de cualquiera de los tipos de contrato existentes en el derecho privado 

colombiano que sirva a sus propósitos. Así, por ejemplo, la SAE está facultada para suscribir 

contratos de arrendamiento, administración delegada, comodato, usufructo, servidumbre, etc. 

 

Ahora bien, desde la creación de la SAE SAS, el énfasis de la entidad ha estado enfocado 

principalmente en el mantenimiento del valor comercial y la posterior monetización de los activos 

bajo su administración. Bajo el gobierno actual, la entidad ha venido buscando reorientar su 

plataforma estratégica hacia el uso social y comunitario de los bienes, con un marcado énfasis 

en los bienes rurales que potencien la Reforma Agraria, la política de tierras, Aporte a la 

educación superior y el apoyo a las llamadas economías populares. 

 

A tal efecto, en septiembre de 2022 se modificó la plataforma estratégica de la SAE, 

estableciendo democratización del acceso a los activos como una prioridad. A partir de esta 

nueva plataforma, la SAE busca no solo mantener el valor comercial, sino también crear o agregar 

valor social (de transferencia pública) y ambiental a los bienes administrados. La filosofía 

subyacente a esta plataforma estratégica consiste en que los bienes deben servir para promover 

las políticas sociales del Gobierno Nacional, priorizando aquellas organizaciones sociales, 

campesinas o indígenas que dependen de las economías populares. La idea es darles a esas 

organizaciones la oportunidad de usar y/o adquirir los bienes que antes pertenecieron a 

organizaciones criminales, para desarrollar proyectos productivos que mejoren las condiciones 

de vida de las comunidades menos favorecidas. 

 

De cara a lo anterior, la SAE se ha planteado como estrategia institucional fortalecer y revalorizar 

las organizaciones sociales como sujeto político y jurídico válido como contraparte de la entidad, 

reconociendo su capacidad de aliarse y articularse con el Estado en una lógica de alianzas 

público-populares, logrando así una verdadera democratización del acceso a los bienes. La 

estrategia de la SAE también contempla la necesidad de hacer seguimiento al cumplimiento de 

la función social y aprovechamiento comunitario de los bienes, mediante una batería de 

indicadores que está en construcción actualmente bajo la denominación de “dimensión productiva 

y social de los bienes”. 

 

Es importante mencionar, que la plataforma estratégica de la SAE se sustenta en una propuesta 

de modelo del ciclo de administración de los activos, según la cual el objetivo de aprovechamiento 
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social y comunitario de los activos debe ser una prioridad en cada etapa de ciclo: desde su 

recepción inicial hasta su disposición final 

 

En desarrollo de esa nueva plataforma estratégica, y por iniciativa de la SAE, el Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) vigencia 2022-2026, titulado: “Colombia Potencia de la Vida”, introdujo 

importantes reformas al Código de Extinción de Dominio, las cuales fueron promovidas para crear 

el marco jurídico necesario para la ejecución de un modelo de administración basado en el 

aprovechamiento social de los bienes ilícitos 

 

En efecto, la Sociedad de Activos Especiales (SAE) incorporó 11 artículos a la Ley del Plan 

Nacional de Desarrollo, con el propósito de modificar parcial y específicamente el Código de 

Extinción de Dominio. Estas modificaciones tienen como objetivo mejorar las capacidades 

jurídicas y administrativas de la SAE. El propósito subyacente era otorgar a la SAE la facultad de 

poner a disposición de las "economías populares" y las "organizaciones y comunidades 

campesinas", los activos afectados por procesos de extinción de dominio y los bienes ya extintos. 

Esta medida responde a la idea de que las tierras rurales extintas representan medios de 

producción, a diferencia de otros activos como los automóviles o las joyas, cuya capacidad de 

aporte a las políticas sociales del Gobierno Nacional es substancialmente menor. 

 

Las modificaciones introducidas en particular son las siguientes: 

 

• El numeral 2º del artículo 61 está dirigido a permitir que la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

(ANT) compre de manera directa las tierras rurales al FRISCO, de manera expedita y en 

condiciones más favorables. 

 

• Los artículos 63, 64 y 210 tienen como objetivo principal facilitar la enajenación anticipada de 

activos con el propósito de promover la reforma agraria. Estas disposiciones persiguen la 

utilización de recursos del Fondo de Contingencias del Estado, que son administrados por la 

Agencia de Defensa Jurídica del Estado, con la finalidad de adquirir tierras en nombre de la 

ANT. El Fondo de Compra de Tierras de la ANT se destinaría específicamente a la adquisición 

de terrenos de manos de particulares, con el fin de respaldar iniciativas relacionadas con la 

reforma agraria. 

 

• El artículo 207 propone modificaciones al artículo 92 de la Ley de Extinción de Dominio con 

el fin de establecer causales para la terminación de contratos de arrendamiento cuando los 

bienes sean requeridos para fines de interés social. Sin embargo, este artículo fue remitido 

de vuelta al Congreso por la Corte Constitucional debido a inconsistencias en los informes de 

conciliación entre los debates en ambas cámaras legislativas. Se observaron discrepancias 
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entre el texto aprobado en el Senado y el adoptado en la Cámara de Representantes, 

especialmente en lo relacionado con el debido proceso para los arrendatarios. 

 

• El artículo 208 introduce una modificación consiste en nuevas destinaciones específicas de 

ciertos bienes. Allí se prevé una destinación específica de ciertos bienes a educación, salud, 

implementación de los acuerdos de paz y a la política de Paz Total, a vivienda y a las Casas 

de Justicia. 

 

• El artículo 210 presenta una modificación que aborda la transición de la destinación 

provisional a la destinación final de los bienes del FRISCO, destacando la creación de un 

"inventario estratégico". Además, se incorpora el concepto de "depositarios populares", con 

el objetivo de democratizar el proceso de depósito, dado que existe una concentración 

excesiva de bienes en un número reducido de depositarios. Esta disposición incluye una 

reglamentación que establece los criterios para que una persona sea clasificada como 

depositario popular. 

 

• El artículo 211 establece una prohibición respecto a la procedencia de la prescripción 

adquisitiva de dominio sobre los bienes que se encuentran afectados en un proceso de 

extinción de dominio. 

 

• La normativa sobre medidas cautelares emitida en relación con el Registro de Instrumentos 

Públicos originalmente estipulaba un límite de 10 años para el registro de dichas medidas 

cautelares. Sin embargo, la SAE introdujo el artículo 211 para modificar esta regulación, 

estableciendo que las medidas cautelares en materia de extinción de dominio son 

intemporales, es decir, que no se levantan automáticamente una vez transcurridos los 10 

años. 

 

Apoyada en este marco jurídico, la actual administración de la SAE trabaja en ajustar su modelo 

de gestión de activos al nuevo enfoque que propone la política nacional contra las drogas, y para 

ello se ha propuesto como objetivo estratégico el aprovechamiento social y comunitario de los 

bienes que administra. En términos muy breves, la SAE intenta pasar de un modelo de gestión 

principalmente preocupado por el mantenimiento del valor y posterior monetización de los bienes, 

a otro que también se dirija a dar a los bienes un uso social y comunitario que contribuya a los 

objetivos sociales del Gobierno Nacional. 

 

Por supuesto, es muy importante tener en cuenta que la SAE tiene también la obligación de 

comercializar los bienes, para dar cumplimiento a las metas de recaudo y transferencias a la 

Nación. Esto implica que no puede renunciarse por completo al modelo de gestión tradicional, 
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basado en la custodia y monetización. Más bien, la SAE debe migrar a un modelo en el que el 

enfoque tradicional se complemente con el enfoque de aprovechamiento social de los bienes. 

Esto significa que, en la práctica, la SAE deberá continuar administrando una parte importante de 

sus activos mediante los procesos y procedimientos tradicionales, y diseñar nuevos procesos y 

procedimientos para identificar los activos que pueden ser aprovechados socialmente, para 

administrarlos con este nuevo enfoque. Así, el enfoque tradicional y el enfoque de 

aprovechamiento social no compiten ni son excluyentes, sino que son complementarios. 

 

Este nuevo modelo de administración supone una revisión de la metodología para la valoración 

de los bienes. En efecto, el enfoque de aprovechamiento social no está dirigido a todos los bienes 

administrados por la SAE, sino solo a aquellos que tienen valor estratégico. La identificación de 

los bienes que tienen valor estratégico requiere una metodología que considere el valor de uso 

además del valor comercial de los bienes, así como el impacto que el uso social de eso bienes 

pueda tener en las comunidades vecinas. Por supuesto, la estimación del valor de uso representa 

un desafío importante, porque en este caso se trata de evaluar el valor de uso social y comunitario 

de los activos, en directa relación con las políticas sociales del Gobierno Nacional. 

 

Este documento contiene una propuesta de metodología en esa dirección. Esta metodología de 

valoración está destinada a convertirse en una herramienta, ya no solo para identificar los bienes 

con valor estratégico, sino para democratizar el acceso de las organizaciones sociales más 

vulnerables a ese inventario. 

 

3 Definición de la base de potenciales inmuebles 

destinados a la creación de valor de 

transferencia pública 
 

A corte del 28 de febrero del vigente año, el inventario de activos incluidos del FRISCO totaliza 

37.289 inmuebles. Sin embargo, para el presente estudio es necesario excluir algunos de estos 

inmuebles por las siguientes razones: 

 

- Inmuebles extintos: Al existir certeza sobre el estado legal del inmueble a partir de una 

sentencia en contra del afectado, la probabilidad de devolución es 0%. A esta categoría 

corresponden 7.559 inmuebles. 

- Inmuebles eliminados del inventario: Corresponde a los inmuebles con estado 

“Descargado”, es decir, que ya no existen en el inventario físico de la SAE S.A.S. A esta 

categoría corresponden 600 inmuebles. 
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- Inmuebles arrendados o en comodato: Corresponde a inmuebles destinados 

temporalmente bajo estas modalidades de contratación, ya sea bajo la figura de 

arrendamiento o de comodato. Actualmente se encuentran ocupados por terceros. A esta 

categoría corresponden 1.969 inmuebles. 

- Inmuebles priorizados para la venta: Se trata de inmuebles que la Entidad considera clave 

para su comercialización y recaudo mediante las diferentes estrategias de publicación para 

venta, ya sea a entidades públicas (ANT) como a particulares. A esta categoría corresponden 

1.634 inmuebles. 

 

A partir de dichas exclusiones, la cantidad total de inmuebles a considerar es de 25.500. A 

continuación, se presenta un esquema de desagregación: 

  

4 Sentencias de devolución de Inmuebles  

 
4.1 Frecuencia por cantidad de años entre ingreso del Inventario y el 

acto administrativo para su devolución 

 
A partir del histórico de las sentencias de devolución del inmueble a favor del demandado, se 

elaboró una tabla de frecuencia que muestra la distribución de cantidad de sentencias de 

devolución de bienes inmuebles en función de la cantidad de años transcurridos desde el año de 

ingreso del activo al inventario del FRISCO hasta el año en que fue expedido la resolución de 
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devolución. 

 

Los datos abarcan un período de 12 años (desde 1 hasta 12 años) y reflejan un total de 4,145 

sentencias de devolución registradas. A continuación, se describe la distribución de estas 

sentencias y se analiza su representación gráfica mediante un histograma: 

 

 
 

En la tabla de frecuencia (Tabla 1), se observa que la mayor frecuencia de sentencias se 

concentra en el quinto año, con un total de 951 casos, lo que representa aproximadamente el 

22.9% del total de sentencias; así mismo, dicho pico de 951 casos equivale a un valor de 

transferencia pública total de $476.965 millones aproximadamente, con sus respectivos valores 

máximo, promedio y mínimo. Por otro lado, el décimo y duodécimo años presentan las 

frecuencias más bajas, con 48 y 16 sentencias, respectivamente. Esta distribución sugiere que la 

probabilidad de una sentencia de devolución varía significativamente según el tiempo 

transcurrido, con un pico notable en el quinto año. 
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4.2 Probabilidad de devolución según frecuencia por n años 

 
Para calcular la probabilidad de devolución de inmuebles para cada año, utilizamos la siguiente 

fórmula: 

𝑃𝑟𝑜𝑏𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒𝑣𝑜𝑙𝑢𝑐𝑖ó𝑛   =  
# 𝑆𝑒𝑛𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑣𝑜𝑙𝑢𝑐𝑖ó𝑛

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐼𝑛𝑚𝑢𝑒𝑏𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑃𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜
 

 

Dado que el total de inmuebles en proceso es de 29,221 en promedio para cada año, aplicamos 

esta fórmula cada fila de la tabla de frecuencia. 

 

Cantidad de 

Años 

Sentencias de 

Devolución 
% Probabilidad 

1 145 ≈0.50% 

2 524 ≈1.79% 

3 367 ≈1.26% 

4 609 ≈2.08% 

5 951 ≈3.25% 

6 476 ≈1.63% 

7 403 ≈1.38% 
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8 182 ≈0.62% 

9 144 ≈0.49% 

10 48 ≈0.16% 

11 280 ≈0.96% 

12 16 ≈0.05% 

 

 

4.3 Serie del 2014 – 2024 cantidad de sentencias de devolución 

 
La serie de datos de sentencias de devolución de inmueble al afectado entre 2014 a 2024 refleja 

la evolución de un indicador clave en el contexto colombiano, que puede estar influenciado por 

factores económicos, sociales y políticos. A continuación, se presenta un análisis de los valores 

históricos, la proyección para los años 2025, 2026 y 2027, y su relación con los ciclos políticos 

durante los gobiernos de Juan Manuel Santos II, Iván Duque y Gustavo Petro. 

 

Los datos históricos de la serie muestran una tendencia fluctuante a lo largo del período de 10 

años de 2014 a 2024. Durante el gobierno de Juan Manuel Santos II (2014-2018), se observa un 

incremento ascendente significativo en los valores de sentencias de devolución de inmueble que 

estaban en enajenación temprana, alcanzando su punto máximo en 2018 con 918 casos. Este 

período coincidió con la implementación de políticas clave, como el proceso de paz con las FARC, 

que pudo haber generado un ambiente propicio para el aumento de este indicador. 

 

En el gobierno de Iván Duque (2018-2022), los valores de la serie experimentaron una 

disminución notable, con un mínimo de 232 casos en 2022. Este descenso puede estar 

relacionado con cambios en las políticas públicas y un enfoque diferente en la gestión de los 

recursos y la seguridad. 

 

Durante los primeros años del gobierno de Gustavo Petro (2022-2024), se observa una 

recuperación parcial del indicador, con un valor de 458 casos en 2024. Este incremento podría 

estar asociado con las nuevas políticas implementadas por el gobierno actual, que buscan 

transformar el modelo económico y social del país. 

 



 

  

 

 

  Página 16 de 20 

 

Las copias impresas de este formato no son controladas. Si hace copia impresa verifique su versión en la Oficina Asesora de Planeación. 

El presente informe es de uso privado, confidencial y exclusivo para la Sociedad de Activos Especiales SAE-SAS. 
 

 
 

4.4 Predicción a 5 años (2025 – 2029) de cantidad de sentencias de 

devolución 
 

Con el fin de generar una predicción del número de devoluciones en los próximos 5 años, se 

consideraron los modelos predictivos de Suavizamiento Exponencial (SES, Holt, Brown). Sin 

embargo, a través de estos no se logra capturar la diversidad de posibles escenarios futuros, ni 

consideran una posible estacionalidad de los datos. 

 

Por lo anterior, se acude al modelo de suavizado exponencial de Holt-Winters con el propósito de 

predecir la cantidad de sentencias de devolución de bienes inmuebles en los próximos 5 años 

(2025-2029). Los datos históricos abarcan desde 2014 hasta 2024, y el modelo considera tanto 

la tendencia como la estacionalidad en los datos. Dadas las limitaciones en la información 

disponible, el ajuste del modelo es muy dependiente de la forma en que se inicialicen los 

parámetros. Por esta razón, se utiliza una simulación Montecarlo para generar múltiples 

escenarios posibles. Esta metodología permite estimar un valor máximo y mínimo de 

devoluciones esperadas en los próximos años, además de una estimación puntual por año. 
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Los resultados de predicción de cantidad de sentencias de devolución a favor del demandado 

para los próximos años son los siguientes: 

 
AÑO MÁXIMO SUAVIZADO MÍNIMO 

2025 464 433 627 

2026 574 405 634 

2027 753 389 491 

2028 820 425 285 

2029 767 420 186 

2030 643 427 250 

2031 490 466 429 

2032 374 431 609 

2033 293 361 782 

    

 

A partir de estos valores se generan tres escenarios posibles, usados en los posteriores análisis. 

 

4.5 Cálculo de valores siniestrado por sentencias de devolución a 

partir, de la predicción a 5 años (2025 – 2029)  
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Para calcular los valores probables totales de devolución por año del 2025 al 2029, utilizaremos 

las cantidades predichas por el modelo y las relacionaremos con el valor de transferencia 

pública proyectado de los inmuebles en estado legal "en proceso" a cierre de 2024.  

 

Datos de Entrada 

 

1. Cantidad de inmuebles en estado legal "en proceso" a cierre de 2024, que no están arrendados, 

en comodato, en venta, publicados para venta o priorizados para entrega a la ANT: 

  - Total: 25,500 inmuebles. 

 

2. Valor de transferencia pública proyectado de los inmuebles: 

  - Total: $14.48 billones de pesos COP. 

 

3. Predicciones de sentencias de devolución (2025-2029): 

  - Año 2025: 433 sentencias (valor medio). 

  - Año 2026: 405 sentencias (valor medio). 

  - Año 2027: 389 sentencias (valor medio). 

  - Año 2028: 425 sentencias (valor medio). 

  - Año 2029: 420 sentencias (valor medio). 

 

Supuestos 

 

1. Distribución del valor de transferencia pública: 

  - Asumimos que el valor de transferencia pública total de $14.45 billones de pesos COP está 

distribuido uniformemente entre los 25,500 inmuebles. 

  - Por lo tanto, el valor de transferencia pública por inmueble es: 

 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑚𝑢𝑒𝑏𝑙𝑒 =
$14.467.111.361.771 𝐶𝑂𝑃

25500
 ≈ $568.542.000 COP  

 

Cada sentencia de devolución corresponde a un inmueble. Por lo tanto, el valor de devolución 
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por sentencia es igual a $568.542.000 en promedio: 

 

Cálculo de los Valores Probables Totales de Devolución 

 

Multiplicamos el número de sentencias predichas por el valor de devolución por sentencia para 

obtener el valor total de devolución por año. 

 

Fórmula: 

 

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒅𝒆𝒗𝒐𝒍𝒖𝒄𝒊ó𝒏 = 𝒄𝒂𝒏𝒕𝒊𝒅𝒂𝒅 𝒅𝒆 𝒔𝒆𝒏𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂𝒔 𝒑𝒐𝒓 𝒂ñ𝒐 ∗ 𝒗𝒂𝒍𝒐𝒓 𝒑𝒐𝒓 𝒔𝒆𝒏𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂  

Resultados: 

Año 
Cantidad de Sentencias 

(Media) 

Valor Total de 

Devolución (COP) 

% Devolución 

/Valor de 

transferencia 

pública total 

2025 433  $     246,178,686,000  1.7% 

2026 405  $     230,259,510,000  1.6% 

2027 389  $     221,162,838,000  1.5% 

2028 425  $     241,630,350,000  1.7% 

2029 420  $     238,787,640,000  1.7% 

    

4.6 Procedimiento de generación de estados de cuenta de inmuebles 

sujetos a sentencia de devolución al afectado 

 
No obstante, los valores de cálculo anteriormente realizado, se debe tener en cuenta que al 

interior de la entidad existe un procedimiento en cumplimiento de la normatividad legal vigente y 

según lo establecido en la Metodología de Administración de los Bienes del FRISCO, le sea 

aplicable un estado de cuenta para los inmuebles no sociales que son objeto de devolución. 

 

Una vez se emite el acto administrativo que ordena la devolución, se procede por el equipo 

encargado de la gestión financiera de SAE la elaboración del documento definitivo denominado 

“estado de cuenta”, el cual indica la productividad del bien, la cual es determinada con la 

identificación de ingresos y gastos consignados en los registros contables que ha tenido el 
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activo durante la administración por parte del FRISCO. En caso de existir ingresos de 

productividad, se sumarán al valor devolución, por el contrario, el registro histórico de gastos 

inherentes a la administración del activo restará al valor eventual de devolución al afectado. 

 

 

4. Análisis de los Resultados y conclusiones 
 

1. Tendencia de los Valores de Devolución: 

  - Los valores de devolución siguen la misma tendencia que las cantidades predichas de 

sentencias. En 2025, se espera un valor total de devolución de $246.18 mil millones de COP, que 

disminuye en 2026 y 2027, pero aumenta nuevamente en 2028 y 2029. 

 

2. Variabilidad: 

  - Los valores máximos y mínimos predichos (no mostrados en este cálculo) proporcionan un 

rango de incertidumbre. Por ejemplo, en 2029, el valor mínimo de devolución podría ser desde 

189 sentencias, lo que equivale a $107.45 mil millones de COP en devolución hipotética. 

 

3. Impacto en la creación de valor de transferencia pública: 

  La SAE S.A.S. tiene el potencial de generar un valor social de 20.7 billones de COP, sobre 

bienes que provienen de economías ilícitas y actualmente se encuentran en proceso de extinción 

de dominio. Siempre que la Nación pueda respaldar el 1.7% en promedio anual de esta cifra, 

estos bienes podrán aportar al tránsito a una economía productiva, distributiva y participativa. 


